
DOS4 / -- 

 

r0RMA *.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 205/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el estado procesal que guarda la presente controversia 
constitucional. Conste. 

r\\\)( i : LA Ciudad de Méxida  sis deietiem!ydPs mil diecinueve. 
Visto el. - sta1o' procesal del-presente asunfo, tóda vez que la sentencia 

de treinta yunode enero de/  1dosmikdi ocho.,dictda pc5r la Segunda Sala de •.. 	-' -; 	f ø"_- 
la Suprefta Corte f,de ustidide\l N ción.n la q 	determina que es 

'L'.'\. 
parcialmente procedenteyfundada la pFe.sente 'controv 	constitucional, 

- 1)1 	 ' 
quedo legalmente notificada al asipartes segunIasconst. 1 	que obran en . 	. autos, asimismo, se dio el 'debido'curniiIirniento a) la rnisrnaial y como se f.F IIil..\, 
observa en el'prove.ido de quince dernar,zo de os. ;• ieciocho1, ademas de 

., qué dicla  reso.iuiy.as  pbl 	 : al d)a Federacion Y 
su Gaceta 'el nueve deagostodedosmi1 diecinueve,tcon lup amento en el 

\ Ml 	 1 

artiulo 50 dela 	 II del AticuIo 105 de 
1.1 	l 

la Gorstitución Poca4e losEsta\ 	icaposç4arch uva este 

irZ-NML,I%oi.'i;fíquese.  

Lopovey&y.Jrma elMinidstjo . u?c5rZaldír 'Lelo de Larrea, • • . 	. 
Presidente d - Suprema Co - 	Justuciade Ia,,iacion, quien actúa con 
Carmina Co. - 9odLezL 	 de Trámite de 
Controversias CoRstituio .es -v 	 de, Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General I- . 	..' 	'1' t6Tribunal, que da fe. 

po R Ji P1 	tE LÁ FEI 

J 

	 lA CO'TE JE JUSTICIA DE L NACiÓN 

FL 

1  Visible a fojas 824 a 825 del expediente en que se actúa. 
2 Registro número 28912, Décima Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de ¡a Federación, Agosto de dos mil 
diecinueve. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones U y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




